
Año LXVL Viernes 27 de Enero de 1899. Núm. 23.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
í-b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
d letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

«1 Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PKSKTAS AL AÑO

los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da nno.

BOLETIN OFICIAL
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est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

"Tritorios de tfrica sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
c»8a (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

desdo cuatro dias después para ios demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los bree. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tires. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Oj y Augusta Real familia conti- 
nilan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 25 Enero 1899)

_ SECCION PRIMERA
minist er io de f oment o

REAL DECRETO
Tomando en consideración las razones expues- 

as por el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
blic Urma^° P°r C'0U8ej0 d® Instrucción pú- 

fonEn vmbre de Mi AuSnst0 Hijo el Rey D. Al
onso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
109 diez de ocurrir en una 

uiversidad la vacante de Secretario ó la de Ofi- 
W primero, cuando por carecer del título acadé

mico necesario no pueda ascender á esto último 
„ pmP 66 ° la inferior inme- 

y enI" Re,Ct,or P“b.llca,ra e?,la Q,tcet11 MaUrtiL 
J ‘ii^rilo universita- 

■ao» or^"10 ,"Vlt!™d" a/iM Por término de un 
Pcotivo i^ nnt3T.S. . ™ 61 Rectorado res- t- l iv o los Catedráticos de a TTnivOra¡rin^ i Peonas que tengan título de lZen“ 'a9 

equivalente en la enseñanza superior y deseen ob
tener el cargo.

Art. 2.° Transcurrido el plazo de la convoca
toria, el Rector reunirá todas las instancias reci
bidas y los documentos que presenten los aspiran
tes para justificar sus méritos y servicios, mandará 
hacer el extracto de unos y otros, y pondrá el ex
pediente de manifiesto en el Rectorado durante 
tres días, á fin de que los individuos del Claustro 
ordinario puedan examinarlo.

Art. 3.° Inmediatamente el Rector convocará 
al Claustro genera) ordinario, y una vez consti
tuido éste, se procederá, previa la discusión que 
se considere necesaria, y estimando libremente los 
meritos y condiciones personales de los candidatos, 
á la votación del que haya de ser propuesto. Di
cha votación se hará por papeletas, y quedará ele
gido el aspirante que obtenga la mitad mas uno 
de los votos que se emitan. Si en la primera vota
ción no reuniese mayoría absoluta ninguno de los 
candidatos, se procederá á una segunda votación 
entre los dos que hubieran alcanzado mayor nú
mero de votos, y ser á propuesto el que obtenga la 
mayoría relativa. Si en la segunda votación hubiese 
empate, se elevará al Gobierno la propuesta de los 
aspirantes empatados para que elija entre ellos.

A.rt. 4.° A la vacante de Oficial primero ascen
derá por antigüedad el empleado que le siga en 
categoría si tiene el título de Licenciado ó alguno 
equivalente en la enseñanza superior, y se le nom
brará á propuesta del Rector, sin que sea necesa
ria en este caso la intervención de los Claustros.

Art. 5.° Para proveer la plaza de escribiente, 
, _ dotada con menor sueldo en cada Secretaría, qun 
ó alguno por cualquier causa quedase vacante, el Rector
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convocará por medio de anuncio, fijado en el ta
blón de edictos é inserto en los Boletines oficiales 
del distrito universitario, á los Bachilleres que de
seen obtener el cargo, á fin de que en el término 
de veinte días presenten en el Rectorado sus ins
tancias acompañadas de la justificación de méritos 
y servicios.

Art. 6.° El Rector, en vista de las solicitudes 
presentadas, y sin sujeción á ningún motivo de 
preferencia obligatoria, elevará al Gobierno la 
propuesta del aspirante que crea deba ser nom
brado.

Art. 7.° En caso de faltas graves cometidas por 
el Secretario ó el Oficial primero de la Secretaría, 
el Rector los suspenderá de empleo y sueldo, man
dará instruir un expediente en el que, oyendo al 
interesado, se acrediten los hechos que hayan mo
tivado el acuerdo. Dicho expediente se someterá 
al juicio del Claustro general ordinario, á fin de 
que éste decida si hay ó no causa bastante para 
proponer al Gobierno la separación del funciona
rio. La resolución del Claustro se adoptaiá en vo
tación por papeletas, y si resultase empate, se de
cidirá por el voto del Rector. , .

Art. 8.° La separación de los demás Oficiales, 
Auxiliares y escribientes de las Secretarías de las 
Universidades se hará á propuesta del Rector, 
fundada en los resultados de un expediente ins
truido para hacer constar el mal comportamiento 
del empleado, el cual deberá también ser oído.

Dado en Palacio á nueve do Enero de mil ocho
cientos noventa y nueve.—María Cristina.—El 
Ministro de Fomento, interino, Práxedes Mateo
Sagasta. __(Gaceta 10 Enero 1899)

SECCION TERCERA __
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Aceptado el encargo de proporcionar á precio de 

coste y pago al contado, á los pequeños labradores 
el superfosfato de cal, sulfato de amoniaco y nitra
to de sosa, en concepto de abonos minerales, con
forme á las bases aprobadas en sesión de 23 de Di
ciembre último; la Oomisión ha acordado dirigir
se á los tires. Alcaldes y labradores de la provin
cia, invitándoles á que se constituyan en juntas 
para fines agrícolas y manifiesten, en relación no
minal,las cantidades que de cada una de las expre
sadas substancias trate de emplear para los cultivos 
que explote ó intente explotar dentro del año agra
rio que empezará con la próxima siembra de cerea
les; á fin de que reunidas todas esas relaciones, sir
van de base para anunciar la adquisición de aqué
llas, en concurso público, y perfectamente garan
tidas.

Tiene sobrada importancia el asunto para que 
no le dediquen autoridades y labradores toda la 
atención que merece; y la Comisión provincial 
abriga la seguridad de que responderán á este lla
mamiento que no tiene otro móvil que el de au
xiliar á los pequeños agricultores en las tareas del 
buen cultivo, facilitándoles los elementos necesa

rios para obtener mayores rendimientos en la p’"0' 
ducción.

Sería de desear que en todos los pueblos de a 
provincia funcionasen normalmente sindicatos 
propietarios y labradores que velaran constante 
mente por el fomento de sus intereses; acumula11' 
do en común los esfuerzos individuales para bao® 
frente á las necesidades, cada día más creciente^! 
de las campañas agrícolas, y subvenir á aquel* 
á que no pueden llegar los esfuerzos del iudividuo- 
Conviene que la numerosísima clase agrícola enÚ® 
de lleno en el camino de la asociación, abandon»11' 
do desde luego la inercia y la soledad en que hy 
vive; pues sólo de esa manera le será fácil impj j 
sar su movimiento para avanzar en la senda d 
verdadero progreso; estimando como cosa prop1 
las necesidades y bienestar de los demás.

No intenta la Corporación provincial atacar 
lo más mínimo los legítimos intereses del cou10^ 
ció, con la operación anunciada, dignos como t° 
dos de los mayores respetos; pero, ante la 00» 
vicción derivada de hechos ciertos y positi ’̂ 
acerca de la imposibilidad en que se hallan los P 
queños agricultores de adquirir á precios ecou 
micos y perfectamente garantidos los abonos , 
nerales que necesitan para sus cultivos, y en P1,^ 
visión de que paulatinamente decrezca 
producción, no ha dudado en tomar á su cuida 
el suministro de esas substancias, hasta que, or^ 
nizados y asociados convenientemente los agí'10 
tores, se hallen en condiciones de contratar dne 
lamente ese servicio con las casas productoras, c 
las garantías que les sugiera su buen celo. Mienb 
ese estado de cosas no llegue, forzoso es tender 
mano protectora al modesto labrador que le aU^1¡e, 
eficazmente en el rudo trabajo de obtener de 1» 
rra la mayor renta posible. , ,

Resultaría incompleto el pensamiento euUD01^ 
do, si, á la vez que se proporciona á la indus^ 
agrícola uno de los elementos más poderosos P ej 
su desarrollo, no se facilitara á los agricultores 
medio racional de emplear los abonos; y la C01^, 
ración ha dispuesto publicar la adjunta <Iu9treJ1) 
ción» que se repartirá gratis á cuantos la des® 
para que les sirva de norma en la conducta I 
deben seguir para la distribución de aquéllos.

En resumen: la Comisión invita á los agrio0 
res y excita el celo de los tires. Alcaldes para 
teniendo en cuenta la excepcional importancia 
servicio que se les ofrece, manifiesten con preois 
y dentro de un plazo de 30 días, qué cantidad*^, 
abonos necesitan cada uno de ellos, según el 
lo que á continuación se inserta; en la intelig011 
de que, como la Corporación provincial sólo 
contratar la suma á que asciendan las dem^'h^, 
que se reciban de todos los pueblos de la P1'0^' 
cia, no serán atendidas en su día, mas que iarf0 y 
signadas en esas relaciones; recomendando , 
especialmente á los tires. Alcaldes que den 1» 1 
yor publicidad posible á esta Circular, para i ¿ 
llegue á conocimiento de todos los labradoi6 • 
los fines que se persiguen. ,

Zaragoza 19 de Enero de 1899.—El Vicepjee| 
¡ dente, Alfredo de Ojeda.—P. A. de la C. P i 
I Secretario accidental, Manuel Lascorz,
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Modelo que se cita en la precedente circular.

F*vielDlo de
Relación de las cantidades de abonos que han de emplear en los cultivos los propietarios ó terratenientes 

que se expresan á, continuación.

D. F. de T. ............

To t a l  g e n e b a l ........

SUPERFOSFATO
DE CAL

Kilogramos

SULFATO
DE AMONIACO

Kilogramos

N I T R A T 0
DE SOSA

Kilogramos

(Fecha)
El Alcalde, ó el Presidente de la Junta de labradores. 

(Firma)

___ SEOCION QUINTA 
min ih t e r io  d e f o me n t o .

dirección general de Instruccloai pública

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 
^Universidad Central la cátedra de Ampliación 

^^6ue pública, dotada con el sueldo de 
•b()0 pesetas anuales, la cual, correspondiendo 

a* turno de concurso de mérito, se anuncia pre- 
VlaV3ente á traslación, conforme á lo dispuesto en 
6 Real decreto de 23 de Julio de 1894 y Real or- 

eu de esta fecha, á fin de que los Catedráticos 
^nnierarios de igual asignatura de la referida Fa- 

tad qu6 deseen ser trasladados á la misma, los 
j ^cedentes y los comprendidos en el art. 177 de la 

de 9 de Septiembre de 1857, puedan solicitarla 
’ u plazo improrrogable de veinte días, á contar 

, Puúlicauión de este anuncio en la Gaceta 
Madrid.
Sólo podrán aspirar á diuha cátedra los Profe- 

< s que desempeñen ó hayan desempeñado en 
P opieaad otra de igual asignatura y tengan el 
, ^“beienüfico que exige la vacante y el profe
' °UaÍ que les corresponda.
»oU0U,SaledrálÍCOLeVCtÍVO servitio elevarán sus 

de la hoja de servicios, á 
me 1. R0'™" §e,le,'al P°r O"nduoto y iufór-

«el R,„ut„,.ad0 Correspoudicuto 6n si
por crn,1nUl' e e;lermmo de la enseñanza f oonduoto del Jefe del eMbleoimiento donde 

hubieren servido últimamente, debiendo este anun
cio publicarse en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Enero de 1899.—El Director gene
ral, V. Santamaría.

Resultando vacante en la Escuela de Veterina
ria de Córdoba la cátedra de Fisiología, Higiene, 
Mecánica animal y aplomos y pelos y modos de 
reseñar, dotada con 3.500 pesetas anuales y corres
pondiendo su provisión al turno de concurso, se
gún el art. L° del Real decreto de 26 de Diciem
bre de 1893, se anuncia al público á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura y posean el tí
tulo científico que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en cuyo distrito sir
van; los que estuvieren excedentes lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto del Jefe del 
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establecimiento en que últimamente hubieren 
servido.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos 
en los centros de enseñanza de los distritos uni
versitarios en donde existan Escuelas de Veteri
naria, y las Autoridades respectivas dispondrán 
que así se verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 5 de Enero de 1899.—El Director gene
ral, V. Santamaría.

-----— ew e —II------ —

RECAÜDACM DEL 6081»™ PMVMAL

Desde el l.° al 20 del próximo Febrero, 
y horas de las nueve de la mañana á la 
una de la tarde y de cuatro á seis de la mis
ma, estará abierta la recaudación del tercer 
trimestre del actual ejercicio y anteriores, 
en las oficinas del «Crédito provincial», 
plaza de San Felipe, núm. 7, frente á la 
Iglesia.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia y en 
cumplimiento de lo prevenido en el caso
4.° de la condición 9.n del contrato de 
arriendo.

Zaragoza 25 de Enero de 1899.—El Ge
rente, Bonifacio García.

” SECCION SEXTA.
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento 

verificado en esta localidad, para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al caso 5.° del 
art. 40 de la ley, los mozos Luis Moros S?bastián, 
hijo de Juan Lorenzo y Benita, y Pascual Her
nández Pérez, hijo de Vicente y Bonita, se cita á 
estos interesados para el acto de la rectificación, 
que tendrá lugar ante este Ayuntamiento, en sus 
Salas Consistoriales, el día 29 del actual y hora de 
las diez de la mañana, por si tuviesen que hacer 
alguna reclamación; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Bubierca 20 de Enero de 1899.—El Alcalde, Jo
sé Yus.

No habiéndose justificado las residencias de An
tonia Saló Abeger, y de sus padres Esteban Saló 
y Matilde; y de José Horna Sánchez y de sus pa
dres Manuel y Antonia; y resultando que dichos 
mozos nacieron en esta villa, el primero en 14 de 
Agosto de 1880, y el segundo en 12 de Marzo del 
mismo año expresado; han sido incluidos en el 
alistamiento para el reemplazo del año actual, 
como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la 
ley de reemplazos vigente.

Lo que se hace público, á fin de que llegue» 
conocimiento de los interesados. ’ I

Carenas 24 de Enero de 1899.—El Alcalá®!
Juan Alcalá.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se h»' 
lian expuestos al público por 15 días, las liquiíh' 
ciones de ingresos y gastos del presupuesto finad0 
de 1897-98 y el presupuesto adicional y refundid0 
para el ejercicio actual de 1898-99. . I

Erla 23 de Enero de 1899.—El Alcalde, P- 
Julián Loríente, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se al' 
mitirán hasta el día lo del próximo mes de Fobr®' 
ro las alteraciones de alta y baja que los veoiu0* 
y terratenientes hayan sufrí lo en su riqueza r*15 
tica, urbana y pecuaria, previa presentación d . 
documentos legales que las justifiquen.

Villalba 24 de Enero de 1899.—El Alcalde Prej 
sidente, Joaquín de Francia.—El Secretario, Pa° 
taleón Terrer.

Las cuentas municipales de 1891-92 se hallara 
de manifiesto al público por término de 15 día3 e 
la Secretaría del Ayuntamiento, á fin de que * 
interesados puedan formular los reparos y ree'9 
maciones que crean oportunas.

Almonacid de la Cuba 23 de Enero de 189^ 
El Alcalde, José Marco.

Por término de 15 días estarán de manifi6® , 
en esta Secretaría de Ayuntamiento los dopuiD® 
tos siguientes:

Liquidaciones y cuentas municipales de 
á 1898. ,

Proyecto del presupuesto ordinario de 1899-^
Gallocanta 20 de Enero de 1899.—El Alo»* 1 

Vicente Ballestín.

Las liquidaciones del presupuesto de 
1898 y los presupuestos adicional y refundido P 0 
ra el año de 1898 á 1899, estarán de maníh0" 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por tériy 
no de 15 días. «g, 

Torrecilla de Valrnadrid 23 de Enero de 1“ 
—El Alcalde, Francisco Hasta.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares. Juez de primera F 

tancia del distrito de San Pablo de Zarag^'^ 
Hago saber: Que en este Juzgado y Escriba^ 

del que refrenda, se tramitan diligencias á insfctlg6 
cia de D.a Jacoba Laplaza Martínez para qu0 
declare la ausencia en ignorado paradero de -’11 
gítimo marido D. Juan Bautista Urra, á fi|J 
poder dicha interesada percibir directamente 
pensión que le corresponda como madre de
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gue] Celedonio Urra y Laplaza, fallecido en la 
Isla de Cuba, donde se encontraba de operaciones 
como individuo del Ejército.

Que según la información de testigos practica
da, el citado Juan Bautista Urra, teniendo su do
Micilio en Pamplona, desapareció del mismo en el 
año 1882, sin que desde entonces, á pesar de las 
eontinuas gestiones practicadas, haya podido in
dagarse noticia alguna relacionada con su parade- 
10> y que dicho matrimonio carece en absoluto de 
toda clase de bienes y la recurrente depende de la 
esperanza en conseguir la pensión que ha solicita
do como madre del citado soldado, muerto en 
campana.

En su consecuencia, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 2.034 de la ley de Enjuiciamien
to civil, tengo acordado llamar por este segundo 
edicto, según lo verifico, al ausente D. Juan Bau
tista Urra y á los que se crean con derecho á la 
administración de sus bienes, si aquél no se pre
Senta, para que en el término de dos meses, con
tados desde el siguiente día al en que este edicto 
86 inserte en la Gaceta de Madrid, se presenten á 
deducirlo ante este Juzgado con la justificación 
documental que proceda.

Dado en Zaragoza á 24 de Enero de 1899. Je- 
Qaro Barrón.—Ante mí, Diodo., Manuel Serrano.

E. Jenaro Barrón Olivares Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta capital:
Dor la presente se cita, llama y emplaza á Ra

fael Ortega Jiménez, (a) el Cordovés, vecino de 
ladrid, dedicado al toreo, y cuyo actual paradero 

so ignora, para que dentro del término de nueve 
'has comparezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, con 
objeto de responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre hurto de un mantón á Telesfora Vera; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de- 
darará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero y en el 
mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades y 
Agentes de policía judicial del territorio en que 
el mismo pueda encontrarse, procedan á su busca 
y captura poniéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 20 de Enero de 1899.—Je- 
uaro Barrón.—D. S. O., Liborio Lorbés.

Cédulas de emplazamiento
Conforme lo acordado por el Sr. Juez de prime

» instancia del distrito de San Pablo de Zarago- 
demandP1'0I Cn‘ u 21 del actu-11' diot»d» en la 
^»nda de Juicio de mayor cuantía formulada

Al00nchel, ¿ nombre 
didI sobre »Ua - V ! Vtt’ ’eciutt de esta ciu- 
!>■ ‘ UeS’ conlra s“ -»"ido 
d6^>aoee, se empltoVper^medto^n‘‘r 5' 
"erez ¿ fí । 1 ... medio al 1) José . a hn de que en el termine d, ' ‘^gab.eMnosecout^^^-dias 

te al en que esta cédula se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en los autos personándose 
en forma; apercibiéndole que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, á fin de que sirva de emplazamiento al 
repetido D. José Pérez y Pérez, expido y firmo la 
presente en Zaragoza á 24 de Enero de 1899._ El 
Escribano, Licenciado, Manuel Serrano.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de esta ciudad, en providencia fecha de 
hoy, dictada en el juicio declarativo de mayor 
cuantía, instado por el Procurador D. Miguel Pei
nado, en nombre de D. Vicente Carbó y Monfort, 
vecino de esta capital, ejercitando la acción real 
dimanante de la prescripción, contra D. Ramón 
Martín, ó los que sean sus herederos, si hubiese 
fallecido, ha acordado se les emplace por este me
dio, á fin de que en el término de nueve días im
prorrogables, que se contarán desde el siguiente 
al en que esta cédula se inserte en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, comparezcan en los autos per- 
sonáudose en forma; apercibiéndoles que si no lo 
verifican les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma á 
D. Ramón Martín, ó sus herederos, expido y firmo 
la presente en Zaragoza á 25 de Enero de 1899. 
—El actuario, Nicanor Grañena.

Ateca

D. Custodio Lozano Peüa, Juez municipal, ejer
ciente funciones del de instrucción por indispo
sición del propietario de la villa de Ateca y su 
partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas al penado Mariano Lacastá 
Clerencia en causa sobre robo, se sacan á segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 del precio en 
que han sido valuados, los bienes siguientes:

1 .° Un campo, regadío, en Vozo Antón, de 
una yugada: linda con Antonio Portero y río: ta
sado en 300 pesetas.

2 .° Un yermo en la Tejera, de media yugada; 
linda con Lorenzo Gil y Tomás Portero: tasado 
en 50 pesetas.

3 .° Un campo, secano, en el Val, de dos yuga
das; liúda con Antonio Sánchez y monte: tasado 
en 125 pesetas.

4 . Una viña en el Casillóu, de una yugada; 
linda con viuda de Antonio Narvión y Juan Que
ro: tasada en 100 pesetas.

5 .° Una viña, secano, en Carraclares, de tres 
cuartas de yugada; linda con Manuel Almenar y 
camino: tasada en 50 pesetas.

I ara cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
bala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Tomjo,se ha señalado el día 16 de Febre
ro próximo, y hora de las diez de su mañana; ad
virtiendo que no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partos de la tasa
ción, y el que quiera tomar parte en la misma ha
brá de depositar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la manda.
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Dado en Ateca á 24 de Enero de 1899.—Custo
dio Lozano.—D. S. O., Félix Lassa Campos.

Valmaseda
D. Atanasio R. Ordóñez, Juez municipal en fun

ciones de instrucción del partido de esta villa
de Valmaseda: ,
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ma

nuel González Alvarez, hijo de Antonio y Matil
de, natural de Ramales, provincia de Santander, 
de 29 años de edad, casado con Clotilde Fernán
dez, jornalero; Máximo y Antonio Pozo Vega, 
hijos de Eugenio y Alejandra, de 27 y 26 años de 
edad; Cecilio Ferrero Fernández, hijo de Isidro y 
Margarita, de 30 años de edad, los tres naturales 
de Otero Centenos, partido de Puebla de Sanabria, 
provincia de Zamora, y vecinos de Sestao; Fran
cisco González Villauueva, hijo de Bernardo y 
Josefa, natural de Bustelo, partido de Carballino, 
provincia do Orense, de 30 años de edad, soltero, 
jornalero, y vecino de Sestao; Emilio García Mar
tínez, hijo de Plácido y Valentina, natural de Di- 
gea de Carnago, partido de Cervera del Río Alha- 
ma, provincia de Logroño, de *25 años de edad, 

casado con Basilisa Menéndez, jornalero, vecino 
de Sestao, y á Adrián Artus Olpsia. hijo de Do
mingo y de Juana, natural de Sádaba, partido 6 
Sos, provincia de Zaragoza, de 31 años de edad, 
soltero, jornalero y vecino de Baraoaldo, para qo 
dentro del término de LO días, contados desde 
inserción de la presente en la Gaceta de MadriAj 
Boletines oficiales de esta provincia, Santander, 
Zamora, Orense, Logroño y Zaragoza, compare0' 
can en este Juzgado á fin de practicar una diH' 
gencia en causa que se les sigue, en unión de otro8! 
sobre juegos prohibidos; apercibiéndoles qu® 
no verificar la comparecencia les parará el perj111 
ció consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autod 
dados, así civiles como militares, procedan » , 
busca y captura de los referidos procesados 
nuel González, Máximo y Antonio Pozo, Ced 
Ferrero, Francisco González, Emilio García ; 
Adrián Artus, y en el caso de ser habidos, ordei’^ 
su conducción á la cárcel de este partido y á di 
posición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 23 de Enero de 1899' 
Atanasio R. Ordóñez.-Ante mí, Emilio Gonzál®'

ADMÍN1STRAC10N DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación de las matrículas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de ’ 

qa» se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 18^'

Ayuntamiento de Olvés.

a pe l l id o s  y n o mb r e

DI LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Te,or

Penet»^,

Tarifa 1.*

Plaza. Mesonero. •26*59 
26*59 
26*59 
26*59

jUiv6Z oaiicnez •,«••••••
San Miguel. Idem.

Ju UruOS lYLUUUti Q.^U.1U1U 
Rdrlínhn SerrHnn Jo sa............................. Plaza. Tendero.

San Miguel. Idem.

Tarifa 3?
námora Dilnv SlYtO. . . . ................ Iglesia. Tejedor. 15*96

Tarifa * * 
ílaTnfn Tomás . . . ................ Mayor. Ministrante. 18*69

ARTES Y OFICIOS.

mt.mat ií.a .Taime........................... Mayor.
Plaza.

Carpintero. Í8-61 
tg‘61 
18-6

18*61

VTUllien v_y]t) 1111)u l o uruiJiv. . e • • • • • • Herrero.juivez VTarültt LUaUUüi ..*••••••••
Mayor. Idem.

JUIV6Z aUUIJUZi uv / ’-. • • • .......................
Plaza. Sastre.lío y Lua-veo xnui ..........................   •

M«ai-OLn PmtrtTiflJ Iglesia.
Mesón.

Idem.
jAlOy IVldíUCQ . .................................. ... • • Zapatero.
ItLarblIl . .•••••

Tarifa 5.*—Pa t e n t e s .

Moros Sánchez Félix.................... Mayor. Horno de pan cocer. 7-98
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Ayuntamiento de Orcajo.
a pe l l id o s y n o mb r e

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA q u e e je r c e n

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1.a

Casas Hernández Vicente..............

Ruiz Lavilla Gregorio...................

Mayor, 33.

Idem, 12.

Tienda al por menor de aceite 
jabón y vinagre.

Idem.
18‘56
18*56

Tarifa 4.a

Veraz» Perea Serafín................... Mayor, 18. Carpintero. 16‘24
Giménez Jimeno Juan de Dios.... Barrio Alto, 23. Herrero. 16‘24
Basel»a Manuel............................. Idem, 17.

Mayor, 17.
Idem. 16*24

Peiro Pescador Julián................... Alpargatero. 16*24

Ayuntamiento de Orera.
Tarifa 1.a

t ejero Cebrián José..................... Plaza, 8. Abacería. 26*59
Tarifa 3.a

Tarifa 4.a
Molino, 1. Molino de harinas, una piedra 

por tres meses.
8*64

ARTES Y OFICIOS • -- V
Iglesia, 1. Herrero. 18-62

'Tarifa 5.a—Pa t e n t e s .
R^carizo Aparicio Gaspar.............. Barranco, 29.

Plaza, 5.
Horno de pan cocer. 

Idem.
7*98
7*98•i ereg Barranco Antonio...............

*----- ------------------------------------------

_ ______________Ayuntamiento de Ores.
Tarifa 1.a

Pueyo Aragüés Angel............... Alta, 6. Abacería. 24*60
Tarifa 3.a

R®rrández Martínez Juan........ Corona, 7.
Despoblado, 6.

Un telar de lienzo ordinario. 
Molino harinero por tres meses.

7*38
7*99

Cordova Villa Isabel........

Tarifa 4.a

ARTES Y OFICIOS.

CUi Luna Francisco........
Alta, 9. Herrero. 17*22" ’ ’

Tarifa 5.a—Pa t e n t e s .

Pueyo Juan............. Alta, 19.

Corona, 12.

Horno ein venta.lotopa Atanasia y María.—An- 
OU1& Jiménez Cortés.....

7*38

____ Idem. 7*38
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Diciembre de 1898.

NACIDOS VIVOS
N ACI DOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

DÍAS
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL
<!
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i

$

o' 
í

1 
o t3 ®

B
5

o
£

de
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® 
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í
S

s 
r- 3 B ® i de

muertos

11... 1 1 2 1 1 2 4 » » > » » »
12... 1 1 2 » » 2 » » » » »
13... > 1 1 2 » 2 3 > » » » > » »
14... 1 1 2 » » » 2 T » » » » > »
15... 2 3 5 » » » » > » » » » » »
16... 2 1 3 1 » 1 4 » > » » » » »
17... 2 3 5 » » » 5 > » » » »
18... 2 i 3 1 1 2 5 » .> » » » > »
19... 1 » 1 » » » 1 » » » > » » *
20... 2 1 3 1 1 2 5 » » » » > » »

» » » » » » • » » » > > > » । »

14 13 27 6 3 9 36 > » » » »
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DE 
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4
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5
1
5

Zaragoza 3 de Enero de 1899.—El Juez municipal, Felipe J. Guillen

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 2J decena de Dici^
de 1898, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS

DÍAS
। TOTAL 

o  b n c 8*1.
VA.HO rsr JB3» MEj HITML BJERL A-tsS

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL
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19 4 2 25 17 4 8 29 5^/

Zaragoza 3 de Enero de 1899.—El Juez municipal, Felipe J. Guillen.
I . L

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


